
 
 
 
 
 

 
 
 

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente proposición con punto de 

acuerdo para exhortar al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad a publicar el Programa Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al tenor de las 

siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. Debido al cambio paradigmático que representó la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la forma en que se debe abordar el 

tema de discapacidad, en el Congreso de la Unión se tomó la decisión de elaborar 

una Ley en la materia capaz de establecer las bases para la armonización de la 

legislación nacional. 

 

Así, el 30 de mayo de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD) que contempla 

las directrices necesarias para que las personas con discapacidad logren ejercer 

sus derechos en circunstancias de igualdad, a través de 60 artículos distribuidos en 

cuatro Títulos y 20 Capítulos. 

 

Dentro de ellos, se comprenden aspectos como el objeto de la Ley, sus definiciones, 

así como el reconocimiento, cumplimiento y aplicación de los derechos de las 

personas con discapacidad. 

 

También, define de forma integral sus derechos en materia de salud y asistencia 

social, trabajo y empleo, educación, accesibilidad y vivienda, transporte público y 
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comunicaciones, desarrollo social, recopilación de datos y estadística, deporte, 

recreación, cultura y turismo, acceso a la justicia, libertad de expresión, opinión y 

acceso a la información, así como el establecimiento del “Sistema Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad”. 

 

En conclusión, la citada Ley brinda una mayor amplitud y sentido garantista, que 

permite la plena inclusión de las personas con discapacidad dentro de un marco de 

igualdad en todos los ámbitos, siendo necesaria la inclusión en el goce de derechos 

humanos y libertades. 

 

2. De igual manera y como punto toral para el desarrollo de la coordinación de la 

política pública, la citada Ley establece los lineamientos para la creación del 

“Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad”, señalando: 

 

Capítulo XI 

Lineamientos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad 

Artículo 33. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de 

los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con el 

Consejo, participarán en la elaboración y ejecución del Programa, debiendo observar 

las responsabilidades y obligaciones con relación a las personas con discapacidad 

establecidas en la presente Ley. 

Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos generales: 

I.  Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y publicar en el Diario 

Oficial de la Federación en el primer trimestre del año y para su mayor 

difusión será publicado en las Gacetas o Periódicos Oficiales de las 

Entidades Federativas; 

II.  Elaborar el Programa con base en los lineamientos establecidos por la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y esta Ley; 

III.  Establecer con claridad la política pública, metas y objetivos en materia de 

discapacidad en los tres niveles de gobierno; 

IV.  Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de programas, 

supervisión, rendición de cuentas y mecanismos de transparencia, y 

V.  Incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, estadística, 

presupuestos, impacto social y todos aquellos que se estimen necesarios para 

una correcta y eficiente aplicación. 
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En este mismo contexto, el artículo 42 de la Ley general señala como responsable 

del Programa, a la persona titular del Consejo Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS): 

 

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley, el Consejo tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I.  Coordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

II.  Enviar el Programa a las Cámaras del Congreso de la Unión para su 

conocimiento; 

[…] 

 

3. Sin duda alguna, esta Ley ha representado un importante avance en el camino 

de la inclusión de las personas con discapacidad que permitió, entre otros logros, 

que fuera elaborado y coordinado el Programa Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, primero en la historia de 

nuestro país, el cual se publicó el 30 de abril de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Dicho programa fue clasificado como especial y transversal a la Administración 

Pública Federal y comprendía: 6 Objetivos, 37 Estrategias y 313 Líneas de Acción, 

de las cuales 27 son Líneas de Acción Transversales y 6 indicadores, en los que se 

incluyen los siguientes temas: 

  

 Armonización legislativa,  

 Salud,  

 Educación,  

 Trabajo,  

 Accesibilidad,  

 Turismo,  

 Derechos Políticos,  

 Impartición de Justicia,  

 Deporte,  

 Cultura,  

 Asuntos Indígenas, y 

 Asuntos Internacionales. 
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Participaron en su elaboración 49 instituciones de la Administración Pública Federal, 

Gobiernos Estatales y 700 organizaciones de y para personas con discapacidad con 

más de 1000 propuestas. 

 

Para su seguimiento, el 5 de febrero de 2015, se estableció una Agenda de Trabajo 

y de Coordinación con cada una de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de acuerdo a los siguientes puntos: 

 

1. Diagnóstico o inventario de información estadística, programas, acciones o 

servicios existentes en la institución. 

2. Determinación de las acciones que darán cumplimiento a las líneas de acción 

correspondientes, así como de su indicador y meta, e identificación de 

necesidades presupuestales. 

3. Revisión de las recomendaciones y observaciones del Comité de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU para, en su caso, 

determinar acciones que contribuyan a su respuesta. 

4. Convenio de Colaboración con el CONADIS. 

5. Revisión de reglas de operación y normatividad. 

6. Incorporación del tema de discapacidad en las estrategias de comunicación 

social. 

7. Capacitación a servidores públicos. 

8. Coordinación de acciones para la atención ciudadana. 

9. Revisión de las líneas de acción transversales, para incorporarlas en las 

agendas de trabajo. 

10. Incorporación en grupos de trabajo a organizaciones de la Sociedad Civil. 

11. Calendarización de reuniones. 

 

Como se expone, la Ley general establece como una de las obligaciones de la 

persona Titular del CONADIS la creación, seguimiento y evaluación del Programa 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; sin 

embargo esto no ha ocurrido en la presente administración, por lo que el organismo 

tiene desde el 1° de diciembre de 2018 sin persona que lo encabece, que se traduce 

en cuatro años y nueve meses sin responsable1. 

                                                           
1 Artículo 49. El Director General será designado por el Presidente de la República, debiendo recaer tal 

nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I.  Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 



PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR AL CONSEJO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A 
PUBLICAR EL PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 
 

5 
 

En suma a ello, al día de hoy se desconoce la existencia de, siquiera, un proyecto 

de Programa, el cual de conformidad con la multicitada Ley, tenía que haber sido 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el primer trimestre de 20192. Tampoco 

se sabe de la existencia de convocatorias para realizar consulta previa a personas 

con discapacidad y organizaciones que las representan o alguna otro mecanismo 

de participación, como lo mandata el artículo 4.3 de la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad3.  

 

Es decir, tenemos casi cinco años incumpliendo la LGIPD con dos rubros, sin un 

documento base de coordinación de política pública en materia de discapacidad en 

perjuicio de sus derechos y en contra de la inclusión social que debe permear en un 

Estado garantista. 

 

Teniendo presente la información anteriormente presentada, está clara gravedad 

que representa la ausencia del Programa Nacional de Desarrollo y la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, ya que el Estado mexicano, al no tener una ruta 

guía que sirva para cumplir con lo dispuesto por la Convención de los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, atenta contra los derechos de las personas con 

discapacidad, debido a que deja a éste grupo, inmerso en un contexto vulnerable y 

exento del acceso a políticas de desarrollo para ellos, en los tres órdenes de 

                                                           
II.  Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos, experiencia 

en materia administrativa y en materia de discapacidad, y 

III.  No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de Gobierno señalan 

las fracciones II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
2 Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos generales:  

I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y publicar en el Diario Oficial de la Federación en el 

primer trimestre del año y para su mayor difusión será publicado en las Gacetas o Periódicos Oficiales de 

las Entidades Federativas; 

II. Elaborar el Programa con base en los lineamientos establecidos por la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad y esta Ley; 

[…] 
3 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Artículo 4 

Obligaciones generales 
[…] 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en 

otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, 

los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con 

discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 

representan. 

[…] 
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gobierno. El continuar sin un Programa, representa un grave retroceso y se 

incumple con el principio de progresividad, por ello reitero en la necesidad de 

cumplir legalmente con esta obligación que tiene nuestro país. 

 

Bajo esos argumentos, se somete a consideración de esta H. soberanía el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad para que: 

 

a. Publique, en el Diario Oficial de la Federación, el Programa Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad que coordina la 

política pública en la presente administración, en cumplimiento de la fracción 

I del artículo 34 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 

 

b. Envíe a las Cámaras de Congreso de la Unión el Programa Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en cumplimiento 

del artículo 42, fracción II, de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, y 

 

c. Acompañe este envío con la evidencia de la Consulta Previa a Personas con 

Discapacidad realizada, para la elaboración del Programa Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, conforme a lo 

establecido por el artículo 34, fracción II, de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad. 

 

Dado en el Pleno de la Honorable Comisión Permanente a los 08 días de agosto 

de 2023. 

 

 

 

 

Norma Angélica Aceves García 

Diputada Federal. 


